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Ciudad de México, a 27 de 2019.

PAOT-05-3OOi1O0-094 -2019

Dip. José de Jesus Martín del Campo Castañeda
Presidente de la Mesa Directiva
Congreso de la Ciudad de México
I Legislatura

PRESENTE

Me refiero aloficio MDSPOPA/CSPl332U2O19, recibido en esta Entidad eltreinta de abril
del año en curso, por medio del cual hace del conocimiento de esta Procuraduría el

Punto de Acuerdo aprobado por el Pleno del Congreso de [a Ciudad de México en los

términos siguientes:

"PUNTLDEAçUERDQ

tlnico.- Se exhorto o Ia Secretorío del Medio Ambiente, o/ Srstemo de Aguos de lo Ciudad

de México, o lo Procurodurío AmbÍentol y del Ordenømìento Territorial, y o lo Alcoldío

de Xochimilco, todos outoridodes de lo Ciudod de México, así como al lnstituto de

Administroción y Avolúos de Bienes Nocionoles y o los lnstituciones Acodémicas con

conocimiento de lo problemótica ombiental en Xochimilco, o que, en el uso de sus

focultodes y atribuciones, reolicen o lo brevedod recorridos y mesos de traboio con los

habitantes del Pueblo de Son Gregorio Atlapulco, de Ia Demarcoción Xochimilco, con el

fin de atender y resolver los problemos ombientoles que estón afectondo grovemente o

esta comunidod, y se tomen los medidas necesarias pora la protección de lo zono

locustre. cerril y ejidol de San Gregorio Atlapulco. así como pora cesor inmediotomente

con todos los octividodes que constituyen un doño ambiente (sic)."
Enfasis añadido

Al respecto y en atención a la comunicación parlamentaria en comento, me permito
hacer de su conocimiento que esta Entidad tiene la atribución de coadyuvar con
autoridades federales, estatales, municipales y de la Ciudad de México en las acciones de

verificación, inspección y vigilancia del cumplimiento de la normatividad de su

competencia, lo anterior en términos del artículo 5 fracción XXlll de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de México (LOPAOT),

en este sentido se realizaron comunicaciones oficiales con las autoridades exhortadas
con elfin de atender elcitado punto de acuerdo.

¡ El 2t de mayo de 2019, mediante Oficio PAOT-05-3001500-487-2019 dirigido a la
Directora Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Medio Ambiente de la
Ciudad de México, Lic. Ludmila Valentina Albarrán Acuña, se comunicó a esa

dependencia de la Administración Pública de la Ciudad de México que estábamos
a su disposición con la finalidad de contribuir y dar atención oportuna al punto de
acuerdo en comento.
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a El 2L de mayo de 2019, mediante oficio pAor-05-300/500-48s-2019 dirigido al
coordinador General del sistema de Aguas de la ciudad de México, Dr. Rafael
Bernardo Carmona Paredes, se le comunicó que esta Procuraduría se encontraba
en la disposición de contribuir y dar atención oportuna al punto de acuerdo en
comento.

El 22 de mayo de 2019, mediante oficio pAor-05-300/500-480-2019 dirigido al
Alcalde de la demarcación territorial en Xochimilco, C. José Carlos Acosta ñuiz, se
le comunicó que esta Procuraduría se encontraba en la disposición de contribuir y
dar atención oportuna al punto de acuerdo en comento.

Ê122 de mayo de 2019, mediante oficio pAor-05-300/500-489-2019 dirigido al tng.
Luis Mariano Cortés Salazar, Presidente del lnstituto de Administración y Avalúo1
de Bienes Nacionales, se le comunicó que esta Procuraduría se encontrãba en la
disposición de contribuir y dar atención oportuna al punto de acuerdo en
comento.

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

A partir de dichas comunicaciones nos encontramos a la espera de la convocatoria, sin
embargo y de conformidad con los artículos 2 y 5 fracciones l, XXVil y XXIX de la LOpÁOl,
le comunico que esta Procuraduría, tiene por objeto la defensa de [os derechos de toda
persona a disfrutar de un ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar,
mediante la promoción y vigilancia de la aplicación y cumplimiento de las dísposiciones
jurídicas en materia ambientaly del ordenamiento territorial.

En este sentido, le corresponde la recepción y atención de denuncias; formular y difundir
estudios, reportes e investigaciones respecto del cumplimiento y aplicación de las
disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial; así como de
actos u omisiones, que generen o puedan producir desequilibrios ecológicos o daños a
los ecosistemas de la Ciudad de México o sus elementos.

En consecuencia, esta autoridad ambiental cuenta dentro de sus Unidades
Administrativas con las Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los
Animales y la Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial a las cuales les corresponde
coordinar la elaboración de estudios, informes, reportes, opiniones técnicas e informes
especiales en materia ambientaly del ordenamiento territorial, en términos del artículo
51 fracciones lX del Reglamento de la LOpAOT.

Por consþuiente y con el propósito de atender el Punto de Acuerdo gue nos ocupa, se
describirán las principales acciones que esta Entidad ha desarrollado, en el marco de las
atribuciones antes mencionadas.

l. Problemática y estatus de protección

Resumen de las problemáticas identificadas en el Área Natural Protegida "Ejidos de
Xochimilco y San Gregorio Atlapulco", elaborado por la Dirección de Estudios y
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Dictámenes de Protección Ambiental de la Subprocuraduría Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales.

Hidrología y hundimientos

Por naturaleza es una región donde brota el agua (zona de descarga) que viene de la

zonas altas y montañosas de la CDMX, por esta razón se han instalado desde J.936, una

batería de pozos que han extraído el agua de manera intermitente, ocasionando el

abatimiento del nivel del suelo. Por otro lado, con el uso de las chinampas se crearon una

serie de canales que las rodeaban y alimentaban de agua toda la zona, incluyendo las

extensiones agrícolas aledañas de Tláhuac y Milpa Alta. Estos canales han ido

desapareciendo por el cambio de uso de suelo o se han ido desecando, lo cual forma

parte de [a perturbación de la zona ya que sin esta fuente de agua, todo el sistema

chinampero, la flora y fauna asociadas a él se han ido extinguiendo.

En afán de rescatar este sistema, el gobierno de la Ciudad a través del Sistema de Aguas

de la Ciudad de México (SACMEX) acondicionó alimentar los canales con agua tratada de

la planta localizada en el Cerro de la Estrella en lztapalapa; sin embargo, estos esfuerzos

son insuficientes si el agua se contamina cada vez más por las descargas residuales de

los asentamientos humanos que siguen creciendo dentro de la zona de manera irregular.

Ya se dijo que parte delabatimiento del nivel delsuelo se da por la extracción masiva de

agua en la zona, pero se ha observado otro fenómeno que indica también elcrecimiento
de un humedal en la zona centralde la zona chinampera, donde existe un cuerpo lagunar

el cual al parecer está ampliando sus dimensiones. Cada año el Gobierno de la Ciudad,

renivelaba las chinampas cercanas a esta zona, que corresponden a los pueblos de San

Luis Tlaxialtemalco y San Gregorio Atlapulco, vertiendo suelo extraído de las

excavaciones de las obras públicas en la ciudad, pero invariablemente cada año a pesar

de este suelo incorporado,las chinampas se inundan.

Afectación por residuos

Además de las aguas residuales, los vecinos y los visitantes vierten residuos sólidos

urbanos y residuos de la construcción en la zona de canales colapsando el flujo del agua

y facilitando el desarrollo de fauna nociva que extermina a la fauna nativa'

Eltiro de residuos de la construcción no es un problema menor, pues hay zonas donde la

cantidad de cascajo es tal, que el costo de retirarlo podría llevarse la mayor parte del

presupuesto de un proyecto de rescate de la zona. Hay partes dentro del área que el tiro
de cascajo se hace de manera clandestina pero al parecer una gran parte de lo
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depositado en la ahora zona urbanizada llamada "Ampliación La conchita,,, fue
resultado del escombro que se generó en el temblor de 19g5.

Declaratorias en la zona y ordenamiento territorial
La zona cuenta con varias declaratorias y categorías de usos de suelo, lo cual ocasiona
conflictos al momento de querer aplicar la normatividad.

'/ En 1987 se declara por la UNESCO como Zona Patrimonio Natural y Cultural de la
Humanidad, por elvalor cultural que se asocia a la actividad chinampera considerando el
ecosistema del entorno.

'/ El 7 de mayo de J.992, se publicó en el Diario Oficial de la Federación un Decreto, en el
que se establece como Área Natural Protegida (ANP) a los "Ejidos de Xochimilco y San
Gregorio Atlapulco"; por ser una zona prioritaria de preservación y conservación del
equilibrio ecológico y que se le declara bajo la categoría de zona sujeta a conservación
ecológica, destinándose a la conservación del suelo agrícola y del sistema de chinampas,
con la finalidad de incrementar la recarga de los acuíferos, para ayudar a controlar las
inundaciones y hundimientos que afectan la región.

'/ El 1 de agosto del 2000, se publicó en la entonces Gaceta Oficial del Distrito Federal el
Decreto de Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal; en este
documento, gran parte de la zona en comento aparece dentro del polígono delsuelo de
conservación de las delegaciones Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta, por lo que este
programa le asigna algunas zonificaciones de uso de suelo con una visión de
conservación y protección de los recursos naturales.

'/ El 2 de febrero de 2004, la Convención lnternacional sobre Humedales Ramsar inscribió a
la zona lacustre de Xochimilco en la Lista de Humedales de lmportancia lnternacional,
con la denominación "sistema Lacustre Ejidos de Xochimilco y San Gregorio Atlapulco",
para asegurar el mantenimiento de sus características ecológicas.

'/ El 11 de enero del 2006, se publicó en la entonces Gaceta Oficiat del Distrito Federal el
Acuerdo por el que se aprueba el Programa de Manejo del Área Natural protegida con
carácter de zona de conservación ecológica "Ejidos de Xochimilco y San Gregorio
Atla pulco" (AN P-EXSGA).

/ El 26 de febrero del 2018, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México elAviso
por el que se da a conocer el Programa de Manejo del Área Natural Protegida con
categoría de Zona sujeta a Conservación Ecológica "Ejidos de Xochimilco y San Gregorio
Atlapulco" dejando sin efectos elAcuerdo publicado el lL de enero de 2006.
Cabe mencionar que entre los instrumentos de planeación de la Ciudad hay algunas
inconsistencias e incompatibilidades, por lo que en elcaso del Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano de Xochimilco, no se reconoce el polígono de Sitio Ramsar ni el de
Patrimonio Mundial de la UNESCO. Por su parte y acorde a sus atribuciones, la
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participación de la PAOT ha sido vigilar el cumplimiento normativo de ordenamiento

territorial y de protección al ambiente.

Al respecto de lo anterior, cada declaratoria implica una autoridad responsable de

atenderla:

* La participación de la PAOT es vigilar el cumplimiento normativo de ordenamiento
territorial y de protección al ambiente.à

M/\ (d

Þo

Declaratoria Concepto Autoridad involucrada o responsable

Zona
Patrimonio

Mundial
(UNESCO)

lmportancia por la actividad de

chinampería tradicional, zonas
arqueológicas y edificios

/ UNESCO
y' Secretaría de Cultural de la Ciudad de México

r' lnstituro Nacional de Antropología e Historia
/ Alcaldías
/ Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento

Territorial*
y' Secretaría del Medio Ambiente y Recursos

Naturales
y' Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad

de México
y' Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial*
y' Secretaría del Medio Ambiente y Recursos

Naturales
/ Secretaría del Medio Ambiente de ta Ciudad

de México
y' Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial*

lncorporación
como Sitio

Ramsar

lmportancia internacional por
la convección de humedales

lmportancia ambientalArea Natural
Protegida

Suelo de
Conservación

lmportancia ambiental,
agrícola y pecuaria.

/ Secretaría del Medio Ambiente y Recursos

Naturales
/ Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad

de México
y' Procuraduría Ambiental y det ordenamiento

Territorial"

N/A Servicios asociados a la

población

/ Alcaldía
r' Sistema de Aguas de la Ciudad de México
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La participación de muchas autoridades en la administración de un sitio ocasiona que
ex¡stan dupicidad de funciones, es por ello que es urgente mejorar la coordinación de
acciones entre autoridades.

ll. Estudios, reportes, dictámenes e investigaciones

ll.l Estudios

Relación de las acciones de la PAOT, estudios, reportes y listado de denuncias atendidas
en relación a las problematicas identificada en el Área Natural Protegida "Ejidos de
Xochimilco y San Gregorio Atlapulco".

Estudio Aportación
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Seminario Taller "Tendencias y propuestas sobre
el hundimiento de la zona del ANP Ejidos de
Xochimilco y San Gregorio Atlapulco"
http://200.38.34,2Olinformes/INFORME 2012. pdf

"Estr¡dio para la elaboración de un SIG
participativo de la zona chinampera para
identificar los riesgos relacionados con la
afectación de la calidad de agua y los
hundimientos en Xochimilco"
http://200.38.34.2Olinformes/tNFORME 2013.pdf

"Estudio levantamiento LIDAR aéreo de la zona
chinampera y de humedales del Distrito Federal,
para la generación y procesamiento de un banco
de datos que sirvan de base para construir
información topográfica y cartografía
georreferenciada de alta precisión"
http://200.38.34.20/informes/INFORM E 2014.pdf

Diversas dependencias participaron exponiendo
enfoques de las principales problemáticas y
acciones que han realizado en la zona, identificando
las siguientes causas del deterioro de la zona: a) el
cambio de agua de manantial por agua tratada o
residual, b) et hundimiento de la zona central del
ANP-EXSGA que modificó la dinámica del drenaje
superficial, inundando zonas de chinampería
tradicional y creando un lago y nuevos humedales
inducidos y c) ta contaminación del ecosistema
acuático y del acuífero subterráneo asociado por

residuales urbanas e industriales.
La Principal aportación fue la creación de un
visualizador cartográfico en donde la PAOT pone a
disposición cartografía temática, desarrollada por
académicos especialistas.

Derivado de este estudio se obtuvo un fotomosaico
de alta resolución que permite identificar a detalle
todos los elementos presentes en el ANP, como son
los asentamientos humanos irregulares.

"Desarrollo de herramientas de apoyo para la
toma de decisiones en la gestión del Area Natural
Protegida Ejidos de Xochimilco y San Gregorio

u a rtir de la de datos

lmplementación de nuevas herramientas dentro del
SIGP-Xochimilco.
Productos cartográficos de alta precisión, derivados

post-procesamiento de datos LIDAR:del
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LIDAR, así como su incorporación en el SIG-PAOT".

htto://centro.paot.ors. mx/docu mentos/paot/estud
ios/SlG XOCH.pdf

ll.ll Reportes de Protección Ambiental

Durante el 2019, se han elaborado dos Reportes Técnicos de Protección Ambiental por

problemáticas dentro del AN P.

ASUNTO t: Responsabilidad de la SEDEMA en el daño ambiental cometido en una

superficie de 30, 000 m2 en elÁrea Natural Protegida Ejidos de Xochimilco San Gregorio

Atlapulco (ANP EXSGA).

SABPA-DEDPPA-RPA-16-2019 (en coadyuvancia con la investigación PAOT-2019-553-

SPA-333 y acumulada PAOT-2O19-886-SPA-514).

Datos importantes:
r Aproximadamente elB00/o de la ANP, es ejidal.
o Fueron los ejidatarios de San Gregorio Atlapulco, los que permitieron el acceso de la

producción alANP.

Conclusiones del Reporte:
o A razón de la filmación del proyecto "Hernán Cortés El Hombre, Temporada 1", la

producción realizó actividades tales como la apertura de caminos y brechas,

utilización de maquinaria pesada, filmación y fotografía sin fines científicos, entre

otras, están prohíbidas en la ANP, específicamente para la zonificación de'3Zona

de Protección" y "Subzona de Rescate Ecológico".
o No obstante que dichas actividades están prohibidas, la empresa comenzó las

actividades de la filmación sin contar con la autorización correspondientel

x 
Et set de filmación se instaló y dio inicio a sus actividades s¡n contar con la autorización correspondiente tal y como se señala en la copia simpte del

escrito proporcionado por la empresa y enviado a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de manera anexa a la solicitud del
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Capa actualizada de construcciones dentro del ANP-

EXSGA: con una clasificación en construcciones
permanentes (viviendas, otras instalaciones) y
temporales (sombreaderos, invernaderos, otras).
Formato: Shape con metadatos acorde a los

requerimientos del SIG-PAOT.

Capa actualizada de la red de canales del ANP-

EXSGA Actualización de la red de canales

caracterizándolos para determinar cuáles están en

funcionamiento. Formato: Shape, con metadatos
acorde a los uerimientos del SIGP-PAOT

&'
Y DE DERECHOS
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expedida por SEDEMA, taly como lo señala la Ley Ambiental de Protección a la Tierra
en el Distrito Federal.

El ANP "Ejidos de Xochimilco y san Gregorio Atlapulco", reviste una importancia
internacional, ya que es parte del patrimonio Mundial, cultural y Natural por la
UNESCO (1987); el cual es una zona de valor histórico-cultural y ambiental por
presentar actividades y técnicas de agricultura ancestral (chinampera) que son
únicas en el mundo. Asimismo forma parte del sitio RAMSAR 1363 que en el año
2004 se incorporó al listado de zonas de humedales de relevancia mundial.

a

ASUNTO 2: Evaluación de 133 metros del canal localizado en el Barrio de San Lorenzo, al
norte de la Alcaldía Xohimilco, dentro delÁrea Natural Protegida Ejidos de Xochimilco
San Gregorio Atlapulco (ANP EXSGA).

SABPA'DEDPPA-RPA-f6-2019 (en coadyuvancia con la investigación PAOT-2018-622-
sPA-376).

Datos importantes:

Se identificó que el área presenta varias zonas dedicadas a la crianza de cerdos; sin
embargo, sólo en el sitio denunciado y en otro punto cercano al lugar se pudo
constatar la disposición de excretas porcinas hacia los canales, está actividad está
Prohibida en el Programa de Manejo delANp.
Se estimó que en el sitio se generan 52.2 kg por día de estiércol y orina de los cuales
se desconoce su manejo.

Conclusión:

De acuerdo con el Programa de Manejo del Área Natural Protegida San Gregorio
Atlapulco (publicado el 26 de febrero de 2018 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
México), se observa que el canal se encuentra dentro de una zonificación de uso de
suelo destinada a la Restauración Ecológica; en estas áreas se busca promover
principalmente actividades encaminadas a la restauración integral del ecosistema
humedal, sin dejar a un lado aquellas actividades productivas propias con
caracter¡st¡cas de la región. Sin embargo las activiedades correspondientes al
vertimiento de residuos que contamienen el suelo, cuerpos de agua, así como los
asentamientos humanos, corresponde a Actividades prohibidas.

presente Reporte Técnico. Aunado a lo anterior, se tiene conocimiento del inicio de actividades por parte de la empresa y de la clausura de estas, dada la
colaboración interinstitucional por parte de esta lnstitución y ta Dirección General del Sistema de Areas Naturales protegidas y Areas de Valor Ambientaf
de la SEDEMA.
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ll.lll Dictámenes

Durante el 2018, se han elaborado los siguientes dictamenes por la Dirección de Estudios

y Dictámenes de Ordenamiento Territorial de la Subprocuraduría de Ordenamiento

Territorial.

o\
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Núm. Expediente Resumen de Hechos Colonia Alcaldía Clasificación
Temática

PAOT-2018-259- DEDPOT-163 Dictamen en el que se

determine ubicación con
puntos GPS, el tipo de

residuos de construcción,
zonificación aplicable y el

volumen en el sitio ubicado
en el cruce de [a ca[]e

Cipreses y Avenida de las

Torres.

San

Gregorio
Atlapulco

Xochimilco Residuos Sólidos

PAOT-2018-260-DE DPOT- 164 Dictamen en el que se

determine ubicación con
puntos GPS , el tipo de
residuos de construcción,
zonificación aplicable y el

volumen en el sitio ubicado
a[ costado de la carretera
Xochimilco-Oaxtepec, entre
Camino Real a San Pedro
Actopan y Camino Viejo a San

Bartolo.

San

Gregorio
Atlapulco

Xochimilco Residuos Sólidos

PAOT-2018-885-DE D POT-513 Dictamen en el que se solicita
se determine la zonificación y

usos de suelo, coordenadas,
volumen y t¡po de residuos

depósitados en e[ predio

ubicado en el ejido de San

Gregorio Atlapulco.

San

Gregorio
Atlapulco

Xochimilco Residuos Sótidos

PAOT-2018-1480-DEDPOT-855 Dictamen en el que se

determine si en el sitio
ubicado en Carretera Federal

Xochimilco Oaxtepec, hay
indicios de una construcción
en proceso, y la zonificación
aplicable al sitio, así como [a
cuantificación del daño
ambiental.

San

Gregorio
Atlapulco

Xochimilco Residuos Sólidos

YDEDE-=ff
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lll. Atención de Denuncias

OFICINA DE LA PROCURADORA

Ubicación de las denunclas concluidas en
el periodo de 2018 al 15 de abril de 2019

Esta Procuraduría en ejercicio de sus atribuciones recibe y atiende las denuncias
relativas a la violación, incumplimiento o falta de aplicación de las disposiciones
jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial, en este sentido,'durante el
año 2018 y lo que va del 2019, se han concluido 9 denuncias y se tienen 3 más en proceso
de investigación.
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Te|.5265 0780 ext 1 1000
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CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS ,/.

Ø

sPA-l609

7¿l0SOT-755
1727.sOT-750

PAOT¿018-1606.sOT-7f,|
árDotes(þ ïlro deY cascalo)

de agua)

de cascaþ)

PAOT-2016-2636

¿018€555.sPA-2016
de un puenle)

PAOT¿01 t-23¡16 €OT-982

dç agüas negras)
7-207-5PA-119

ßfectactón deI
deun¡renle) PAOT'2018-2431-SOT-1017

O 
oiro de cascaþ)



W"* $¿ naor OFICINA DE tA PROCURADORA

(ì t.,) lll l: Iì irl () t I l. t,,':i
cruDAD oE t¡Éxtco

No. Hechos Dirección Estatus

CIUDAD ¡NNOVADORA\M:
(d

òo
.cd
Êr

202, piso 3, colonia Roma
Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext 1 1000

Puente de Urrutia, sin

número, colonia San

Gregorio Atlapulco,
demarcación territorial
Xochimilco.
Andador Azalia, sin

número, colonia San

Gregorio Atlapulco,
demarcación territorial
Xochimilco.

Calle: Cattejón

Olvides Núm.

Núm. int S/N

Barranca de Texcolli, sin
número, colonia San

Gregorio Atlapulco,
demarcación territorial
Xochimilco.
Barranca de Texcolli, sin
número, colonia San

Gregorio Atlapulco,
demarcación territorial
Xochimilco.

No Me

ext: S/N

lnvestigación

_ llyq:tleaqign

lnvestigación

Concluida

Concluida

La afectación de un Área Natural

Protegida derivado de [a colocación
de un set de filmación por parte de [a

empresa Dopamine TV Azteca.

La tala de individuos arbóreos con el

propósito aparente de colocar postes

y vender tomas de energía eléctrica en

suelo de conservación eco[ógica.

Descarga de desechos a un canal que

se encuentra ubicado en canal
perpendicular al de San Lorenzo,
conectando con e[ Canal Ampampilco,
Caltejón No Me Olvides, Colonia Barrio

El depósito inadecuado de residuos

sólidos de la construcción en la

Barranca Texcolli.

El depósito inadecuado de residuos
sólidos de la construcción en la

Barranca Texcolli.

San Lorenzo, De ón Xochimilco

PAOT-2019-s53-SPA-333 y
acumulada PAOT-2O19-

886-SPA-5r4

PAOT-2019-642-SPA-386

PAOT-20r8-622-SPA-376

PAOT-2018-223-SOT-97

PAOT-2018-224-SOT-98

ConcluidaCalle 5 de mayo, número
23, colonia San Gregorio
Atlapulco, demarcación
territorial Xochimilco

PAOT-2018-1602-SOT-691 Demolición de un bien inmueble
catalogado sin contar con los
permisos pertinentes aunado al

derribo de un individuo arbóreo, sito

en (sic)

Ayecatl, número 37,
colonia Barrio la Asunción,
en área limitrofe con

Colonia San Gregorio
Atlapulco, demarcación
territorial Xochi mi lco.

ConcluidaLa construcción de un puente que no

cuenta con los permisos

correspondientes.

PAOT-2018-2346-SOT-982

ConcluidaEjido de San Gregorio
Atlapulco, a la altura de

Puente de Urruria.

PAOT-2o18-243r-SOT-
1017

E[ depósito de cascajo al interior de

una zona decretada como área

natural protegida y declarada como
sitio RAMSAR

YDEDE-"h
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OFICINA DE LA PROCURADORA

lV. Participación en mesas de trabajo

Finalmente le comunico, que en caso de requerir alguna otra información relacionada
9o-n 9l asunto que nos ocupa, esta Entidad se encuentra en la mejor disposición de
brindarla.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración.

ATENTAMENTE
La Procuradora

Lic. ariâna Boy Tamborrell

Anexos: D¡sco Compacto con la información señalada en la tabla Estudios.

copia simple de los oficios PAOT-05-3oo/500-487-2org, PAoT-05-300/500-488-2019, PAOT-05-300/500-480-2019 y
PAOT-05-300/500-489-2019

::,Å*4 ôì
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'60
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ÀMedellín 202, piso 3, colonia Roma

Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext I 1000

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

Mesa Convocante
Comísión de Asentamientos
Humanos lrregulares

La Comisión de la Alcaldía de Xochimitco

Comisión de Evaluación de
Asentamientos Humanos
lrregulares de la Alcaldía
Xochimilco

Presidencia y/o Secretaría Técnica de la Comisión

Secretaría del Medio Ambiente (SEDEMA)

Comité asesor del Area Natural
Protegida Ejidos de Xochimilco y
San Gregorio Atlapulco.
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Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019.
PAOT-05-300/500- 480 -2019

a

C. José CartosìAcosta Ruíz
Alcalde de la demarcación territoriat en Xochimilco

PRESENTE

¡r.

N4e refiero al oficio MDSPOPAiCSP/33¿U2019 cle fech¿ v€.intitrés de abril y notificado a esta
Enticlad el treinta de abrit del año en curso] por rnecJio cJel cual el Pteno del Congreso de [a
Ciudad dc Mexico hace delconocimiento cle esta Procuraduría el Punto de Acuerdõ a¡:robado
en los trirnlirros siguientes;

.EUTIS.DE LçUEEPP

Único" Se exhorto o lo Secretoría det l'4eciio Antbiente, o/ Sl,çteno de Aguos de ta Ciutlad de
h|éxico, o lo Procurodurío Ambìental y del Ordenamiento Territorial, y a lo Alcoldio de Xochimilco,
todos autoridodes de la Ciudod de México, osí como al lnstituta de Administroción y Avolúos de
Bienes Nocionoles y a los lnstituciones Acodénticos con conocimiento de lo problemotica onbientol
en Xochitnilco, o que, en ei uso de sus focultades y otribuciones, reolicen a lo breveclocl^Ieç2ïJd-;sJ-
tnesqs-drü'sþoJo con los habitontes del Pueblo de San Gtegorio Atlopulco, de lo Demarcocion
xochintilco, catLJ,Lln--dr-aJerdtlj¿-¿e$g.lver los problentot.gnl/¿ternfo/es gue-estdn glecfø¿dq
grcv-enu¡lÊ -a gslagpnu-n¡dad-J e-Iplue-aJraÅ-nedii¿LngÇe-ssLips ooro la proteccio,D-deJq.zotto
locustre, ce.rr.ilyejjdot de San ßreg kon-to pura cesor inn¡.ediotame!ÍespnJçd_çsJgs
acttyjd_ades-Q.ttp co nstî t u ye n u n d o ño o mbie nte (s¡ c). "

Énfasis añadiclo

Al respecto y por instrucciones de la titular de esta Procuraduría, Lic, Mariana Boy
Tamborrell, me permito externarle qu€ estamos a su disposición con ta finatidad de contribuir y
dar atención oportuna a ta comunicación parlanlentaria en comento, con el personal de là
Atcaldía a su digno cargo que tenga ä bien designar; no omito mencionar que el artículo 2l de
la Ley Orgánica del Corrgreso de [a Ciudad de México, señata que transcurridos 60 días
naturales, el Presiclente de ta Mesa Directiva podrá apercibir a las autoÍ¡dades sobre e[
cumplimiento cie Ia proposición antes referida.

Sin otro particular, le reitero ta seguridad de mi más ðtenta y distinguida consideracìón.

ATENTAMENTE
El Subprocurador

, ._ r-j ír'l .:
\' ///,.4,r'¿;. :
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l\)*\¡Lic. Marco Antonio Esquivel López

ro: Copia si¡nple del oficio MDSpOPA/CSP/332I/2019 y t'unto de Acú€rdo,

,lo
C hlarìana Boy Tðnrborrell.. Procuradora Ambiental y del Orderrarnienlo Territori¿l de l¿ Cir¡tl¡d rie

l¡éxico.- Para srr conocìmientô.
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Ciudad cle México, a 16 de mayo de 20t9.

PAOT-0s-300/s00_ 487-20r9
ì

Lic. Ludmila Valentina Albarrán Acuña
Directora Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de Medio Ambiente de ta Ciudad de México
PRESENTE

Me refiero at oficio MDSPOPA/3321/2019, de fecha veintitrås de abrit y notificado
a esta Entidad el treinta de abril del año en curso, por meciio detcuatel Dip. José
de Jesús Martín del canrpo castañeda, presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la ciudad de México, hace del conocimiento de esta procuradurÍa el
Punto de Acuerdo a¡rrohraclo por el Poder Legistativo en los términos siguientes:

"PUNTO DE ACUERDO

IJníco,- Sr: exhorto o lo Secretaría del Medio Antbiente, o/ Slsterno de Aguas de lo
Ciudod de México, o lo procuraduría Antbiental y del Ordenamîento
Territorial, y o lo Alcalclío de Xochimil co, todas outoridades de la Ciuctod de
México, osi como ol lnstituto de Administrocion y Avolúos de Bienes Nocionolesvo lcts lnstitttciones Acodémicos con conoçimÌento de Iø probIemótico ambientol
en Xochimilco, a qLte, en e/ uso de sus focultades y o t r i b u c i o n e s, rettJjce_n_g_l_g.

con los habitantes del pueblo de Son
Xochimilco,

(sic). "

Énfasis añadido

Al respecto, nìe perm¡to externarÌe que estamos a su disposición con la finatidad
de contribuir y dar atención oportuna a Ia comunicación parlamentaria en
comento, con el personaI a su digno cargo que tenga a bien designar; no omito
mencionar que el articuto 21 de la Ley Orgánica clel Congreso de la Ciuclaci cle

México, señata que transcurridos 60 días naturales, e[ presidente de la Mesa

brevedld recorr g
Gregorio Atlapulco, de lo Demorcoción

. ,,..,.,1. ,.i;ritt
; .r 'rii.,,ljti,rrl,; 111.,,

!l ; ìi ,,ll



Directiva porJrá apercibir a las autoridades sobre et curnpIirnir.'rrto cle la
proposiciórr antes referid.r.

Sin otro particular, le reitero Ia seguridad de rni más atenta y clistirrguicla

consideración.

ATENTAMENTE
El Subprocurador

Lic. Marco Antonio EsquiveI López

Anexo: Copia simplc del oficio I.IDSPOPA 1CSPl332ll2019 y Punro de Acuerclo

C,c.c,e.p.- l.ic, þl¿riarra Boy Tarrrborrell.- Procuraclor,r Anrbiental y clel Ordcnanriento Territorial dr-'l¿ Ci¡dati
cle h1Éxrco.. P.Ìr iÌ su conoc¡nìiento.
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Ciudacl de México, a 16 de mayo de 2019,

PAOT-0s-300/s00- 488 .20 r9
i

ji

:

t5 o

e

9c-
Dr. Rafael Bernardo Carmona paredes

Coordinpdor Generaldet Sistema de Aguas
de la Ciudad de México

PRESENTE

Me refiero al oficio MDSPOPA/332U2019, de fecha veintitrés de abril y notificado
a esta Entidad et treinta de abriI del año en curso, por nredio detcualel Dip. José
de Jesús Martín del Carnpo Castañeda, Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de [a Cíudad cle México, hace del conocimiento de esta procuraduría el

Pu¡rto de Acuerdo aprobado por el Poder Legislativo en los términos siguientes:

"PUNTO DE ACUERDO

Único,- Se exhorto o lo Secretorío del Medio Ambiente, o/ Srstemo de Agttos de to
Ciudad de México, o la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territoriol, y o la Alcoldío de Xochimilco, todas outoridades de lo Ciudad de
México, osí conto ol lnstituto de Admínistración y Avolúos de Bienes Nocionales y
o los lnstituciones Acodemicas con conocimiento de la problemótico ambiental
en Xochinrilco, o clue, en el usa de sus focultodes y otribucianes, realicen o lo
breyetlad recorridas y ntesos de trobojo con /os hqbitanles del Pueblo de San
Gregorio Atlopttlco, de lo Dentorcación Xochimilco, con el fin de otender4
resolver los problemas ombientoles gue estan _qfectgnsb_gravemente o esto
contunidad, y se tonen las rnedidos necesarias pora lo prQtección de lg¿ono
locttstre, cerril y$ÌdpL_de-San _Creg919__A!gptltg., así conto pora ces-qt:
iQmediatantente cgn todos las actividades que constituyen un doño ambientq
(sic)."

Énfasis añadido

Al respecto y por instrucciones de ta titular de esta Procuraduría, Lic. Mariana Boy

Tamborrelt, me permrto externarle que estårÌlos a su clisposición con [a finatidad

de contribuir y dar atención oportuna a Ia comunicación parlamentaria en

comento, con el personaI a su cligno cargo que tenga a bien designar, no onrito

mencionar que e[ aftículo 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de

México, señala que transcurridos 60 días naturales, el Presidente de la Mesa

'l, ,' 'r.', ,

': I \ |,i :,i r.' : lr



Directiva podrá apercibir a tas autoridades sobre el curmplimiento cle ta

proposición antes referida.

Sin otro particular, le reitero la seguriclad de mi más atenta y distinguida

consideración.

ATENTAMENTE
El Subprocurador

Lic. Marco Antonio Esquivel López

Anexo: Copia sinrple del oficio MDSPOPA lCSPl332tl20l9 y punto cle Acuercio

C.c,c.e'p " Lic. M¡riana Boy Tarlborrell,- Procuradora Amt¡iental y del Ordenanriento Territorial cJe l¿ Ciucjacj
de Nlóxico.- Par,l su conoc¡nìiL.nto,
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Ciudad de México, a 16 cje nrayo de 2019.

PAOT-05-300/500- 489 -2019

j

lng. Luis Mariano Cortés Satazar

Presidente del lnstituto de Administración ' , ,..' 
"

y Avatúos de Bienes,Nacionales

PRESENTE

Me refiero al oficio MDSPOPA/3321/2019, de fecha veintitrés de abrit y notificado
a esta Entidad ettreinta de abril del año erl curso, por medio cletcualel Dip, José

de Jesús Martín del campo castañeda, Presidente de ta Mesa Directiva det

Congreso de [a Ciudad de México, hace del conocimiento de esta Procuraduría el

Punto de Acuerdo aprobado por el Poder Legislativo en tos térnrinos siguientes:

"P!!T99Å-LçAEFD*9-

llnico,- Se exhorta o la Secretorio del Ntedio Antbiente, o/ Sistenlo de Aguos de lo
Ciudad de México, a la Procurodurio Ambiental y del ordenomiento
Territorisl, y o lo Alcoldía de Xochimilco, todos autoridades de kt Ciudod de
México, asi como al lnstituto de Administroción y Avoluos de Elenes Nacionales y
o los lnstituciones Acodétnicos con conocitniento de la problernático ambientol
en Xochintilco, a que, en el uso de sus focultodes y otribuciones, reçlicen a lo
brevedod recorride$.y_UÊâgS_dÊ_USþgJe con los hobitontes del Pueblo de Son
Gregorio Atlopulco, de lo Demorcoción Xochimilco, eOn_SLJiA.de qtender y,

resolver los problemos ambientoles que estón ofectando grovenente o e.stq
comunidod, y s_e tonten los medidos t¡ccesarios pctra lo proteccion de lo zono
/oeustre,¡erril y ejidal de Son Gregpllp Atlapulco. osí corno paro cesor
inmediolamentgcon_todos los octividades que co¡tstituyen un dotto ornbiente
(sic)"' 

Énfasis añadído

A[ respecto y por instrucciones de la titutar de esta Procuraduría, Lic. Mariana Boy

Tamborrelt, nre permito externarte que estamos a su disposición con [a finatidad

de contribuir y dar atención oportuna a Ia conrunicación parlamentaria en

comento, con el personaI a su digno cargo que tenga a bien designar; no omito

mencionar que et artícuto 21 de [a Ley Orgánica del Congreso de [a Ciudad de

México, señata que transcurridos 60 días naturales, eI Presidente de Ia Mesa

r. . :,. . :,i.¡ .,. ,,i¡,r,1 I ilrtr,,i
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Directiva podrá apercìbir a l¿is autoricladcs sobre el cumplinrìento cje la
proposición antes referida.

Sin otro particutar, [e reitero la seguridad de rni más atenta y distingLrida

co rrsid eración.

ATENTAMENTE
El Subprocurador

--.f 
.-" "- "

Lic. Marco Antonio Esquivel López

Anexo: Copia sir.lrple del olicio t',1D5pOpA lCSpi332I12OI9 y punro cle Acuerclo

C.c.c.e,p.- Lic. lvlarian¿r 8oy Tarlborrell.. Procuraclola Arll¡iental y clel Orclerranriento lerritorial cle la Ciuclacl
de hléxict.r.- Pâr¿l su coilocinìento.
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